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SICGMA 

Señora Juez.: Paso el presente proceso instaurado por JESUS MEDINA MANOSALVA, contra la señora, 
KARINA NIEBLES ACUÑA con radicado 08-638-40-89-003-2021-00207, proceso Ejecutivo Singular, a fin 
de que se requiera a la parte demandante. Sírvase Proveer. 
Sabanalarga, Seis (06) octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
HERNANDO DAVID CABEZA CANTILLO 
Secretario. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA EN 

ORALIDAD.- Sabanalarga, Seis (06) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado: 08-638-40-89-003-2021-00207 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JESUS MEDINA MANOSALVA 

Demandado: KARINA NIEBLES ACUÑA 

ASUNTO: 

Se requiere a la parte demandante 

CONSIDERACIONES: 

Dentro del proceso de la referencia la parte ejecutante solicita que se continue por el 
proceso, pero revisado el expediente se puede observar que solo se anexa un 
certificado de notificación por aviso, lo anterior se requiere a la parte demandante para 
que realice las notificaciones completas, siendo primero la notificación personal y luego 
el aviso para así poder impulsar el proceso. 

En virtud de lo anterior, para continuar con el trámite de la presente demanda, se 

requerirá a la parte actora, para que dentro el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, proceda a cumplir con la carga procesal 

de agotar la notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la sanción 

establecida en el art. 317 del C. G. del P.  

Por lo que no se accederá a ordenar auto de seguir adelante la ejecución por no estar 

debidamente notificada la demandada, tal como lo establece el art. 291 y S.S. del C.G.P. 

Por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No acceder a la solicitud de impulso procesal, por ser de su carga, tal como 
se indicó en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

de notificar a la demandada KARINA NIEBLES ACUÑA del mandamiento ejecutivo 

librado en su contra.  
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SICGMA 

TERCERO: Tal actuación deberán realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, pena de dar aplicación a la sanción establecida en el 
art. 317 del C. G. del P.  
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JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 
SABANALARGA, ATLANTICO 

 
El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 129 

en TYBA y en el Micrositio del Juzgado, a las 8:00 a.m. 
 

Sabanalarga, 7 de octubre de 2021 

 
HERNANDO DAVID CABEZA CANTILLO 

Secretario 
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